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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . « . . 2 pesetas.
Trimestre*. « . • . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

préció de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago. *

I^aixt^ oílclsil

wiiiHu mcoTO Di mm

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Dona Victoria 
Eugenia (Q. D. Gr.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 2 de Febrero de 1908.)

«MOIIRIL

inm» os nsiuira nmi 
y Bellas Artes.

EXPOSICION

SEÑOR: Aun siendo muy me
ritoria la asidua labor que realizan 
las Juntas provinciales da Ins
trucción pública, debe reconocersa 
que no responde cumplidamente 
ni al objeto de su institución ni 
á la misión qua el Estado las en
comienda.

La falta de un organismo supe
rior, creado expresamenta para 
regular su actividad, encauzaría 
y,dirigiría hacia fines transcen
dentales, la carencia de funcio
nes técnicas, por la que pueden 
infiuir las Juntas en la selección 
y mejoramiento dol Profesorado 
primario; las trabas que los actua
les preceptos lesofrecen para toda 
iniciativa fructuosa, que las pon
ga en contacto con los Maestros, 
así como las absorbentes atribu

ciones conferidasálasS eeretarías, 
mal llamadas Secciones’ de Ins
trución pública, con menoscabo 
de las que deben encoQmendarse 
á las mismas Juntas provinciales, 
han reducido á éstas á ser pasivo 
complemento de dichas Secciones 
y á consumir sus energías y acti
vidad en el depacho ordinario de 
asuntos de trámite y de carácter 
meramente administrativo, más 
apropiados para enfriar la vo
luntad de los Vocales que para 
promover en sus conciencias el 
amor y el interés' que nacen del 
convencimiento de colaborar en 
obras fecundas parael bien y el 
progreso-de la Patria.

Estos son los motivos de la 
existencia lánguidaque arrastran 
las referidas Juntas, cuyas funcio
nes tienen mucho de aparentes 
sin dar aquellos frutos que de 
ellas deben obtenerse. porque no 
es posible suscitar amor, entusias
mo ó iniciativas con alicientes 
subalternos y con el examen de 
asuntossecundarios qneya vienen 
prejuzgados y definidos por los 
funcionarios que los proponen, 
no quedando á los Vocales de las 
Juntas otras tareas que las de 
autorizar con su voto soluciones 
que casi nunca han inspirado, y 
de ordinario encuentran prejuz
gadas.

Para evitar estos males se ha 
creado, por disposición reciente, 
la Junta Central de primera en
señanza cuyas relaciones con las 
Juntas provinciales en este pro
yecto de decreto se completan y 
determinan; se reintegra á estas 
ultimas Juntas en la facultad de 
nombrar Maestros interinos de in
ferior dotación á 825 pesetas,des
centralizando en este punto la 
administración de la enseñanza; 
se crean en su seno las Comisio

nes técnicas que han de juzgar 
las Memorias de los Maestros, pa
ra mantener al Profesireio den
tro de la atmósfera más apropiada 
á las funciones que se le enco
miendan; se establece la Fiesta 
escolar con propósito de fundir y 
alentar conjuntamente el espíritu 
público y la acción de las mismas 
JuhTas, popularfzar el verdadero 
concepto d'e la función docente, 
promover su mejoramiento y es
timular al Profesorado; se les con
fiere la facultad de imponer cas
tigos y de cohceiar premios, den
tro de ciertas límites, sin las ré
moras y la cautela da enojosos 
escritos burocráticos; se regula la 
tramitación de los expedientes, 
dando más garantía y valor á la 
opinión da cada uno de los Voca
les, bajo la acción y el impulso 
de la Junta Central; y, por último, 
se restablece el precepto de la ley 
de 23 de Julio de 1895 para el 
nombramiento de Secretarios, 
asegurando su competencia me
diante ejercicios da oposición, así 
como la del personal administra
tivo de las Secretarías, dando en
trada en los Tribunales que los 
juzguen, como es lógico, á repre- 
sentaoiones de las Üiputaoiones 
provinciales, ya que en sus pre
supuestos figuran las cousigna- 
ciones necesarias para el sosteni
miento de estos funcionarios.

Procura, pues, este proyactodo 
decreto hacer más eficaz y fe
cunda la acción de ¡as Juntas 
provinciales carca de la ense
ñanza y los Maestros; extender 
y liberar prudeutemante sus 
atribuciones, dando carácter eje
cutivo á sus acuerdos dentro de 
ciertas condiciones; patentizar el 
resultado da sus esfuerzos en ac
tos solemnes anta la opinión, 
mediante fiestas que sean rfexos 

de afecto entra el pueblo y los 
Podares públicos; ligarías con el 
Poder central, no para cohibirías, 
sino para inspirarías aliento y 
autorizar sus justas determina
ciones, proporoionarles medios de 
juzgar y estimar al Profesorado 
ya que sólo se ama lo que se cono
ce; y, en fin, reverdecer su vo
luntad desfallecida por la actual 
ineficacia de los mejor intencio
nados esfuerzos, con el convenci
miento de la grandeza de la obra 
que solicita su atención y de La 
posibilidad de dominaría.

Debe tomarso en cuenta ade
más la consideración de ser em
peño del actual Gobierno, á que 
espera dar cima con el concurso 
de las Cortes, la radical reforma 
de los organismos locales en sen
tido franca y resueltamente ex
pansivo, y para ello, habiendo de 
exigir esta reforma la adaptación 
al' lluevo molde y á las nuevas 
necesidades de multitud de dis
posiciones relacionadas con la 
instrucción pública, y especial
mente con la primera enseñanza, 
importa mucho que de antemano 
estén habilitadas las Juntas por 
el ejercicio de las mayores facul
tades que ahora se les conceden 
para la vida amplia á que están 
llamadas, preparando así el trán
sito al más grande ensanche del 
régimen local que se intenta es
tablecer, y ha de procurarse 
arraigar de manera sólida y con 
la conveniente ordenación.

Atendiendo á las precedentes 
consideraciones, y con acuerdo 
del Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 20 de Diciembre 1907. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Faustino Rodrí^ue^: San Pedro,
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EEAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Ar
ies, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO

OROANIZACIÓN. DE LAS JUNTAS PRO
VINCIALES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Artículo l.° Las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública 
tendrán á su cargo la administra
ción y regimen de la enseñanza 
primaria en cada provincia, den
tro de los límites que determinan 
las disposiciones vigentes, y por 
objeto principal hacer cumplir 
las leyes que conciernen á la ins
trucción primaria y propagar y 
perfeccionar la cultura y la edu
cación populares.

Art. 2." Las Juntas provin
ciales de Instrucción pública se 
compondrán de siete Vocales na
tos y ocho electivos.

Serán Vocales natos:
.El Gobernador civil de la pro

vincia, Presidente de la Junta.
El Director del Instituto de se- 

gundaenseñanza, Vicepresidente.
El Director y la Directora de 

las Escuelas Normales de Maes
tros y do Maestras.

El Inspector de primera ense
ñanza de mayor categoría de la 
provincia. ,

El Inspector de Sanidad.
El Arquitecto provincial.
Donde hubiere dos Institutos 

de segunda enseñanza, será nom
brado Vocal el Director que de
signe el Ministro de Instrucción 
¡pública, y donde no existiere 
Escuela Normal de Maestros ó de 
Maestras, se completará, por el 
mismo número de Vocales natos, 
con Profesores numerarios de la 
Escuela Normal que hubiere ó del 
Instituto de segunda enseñanza.

Serán Vocales.electivos:
Un eclesiástico propuesto en 

terna por el Diocesano:
Un individuo de la Comisión 

provincial y otro del Ayunta
miento de la capital, propuestos 
en respectivas ternas por las Cor
poraciones á que pertenecen.

Un Jefe del Ejército, propuesto 
en terna por el Gobernador mili
tan de la plaza ó por el ¿Capitán 
general, donde le hubiere.

Dos padres de familia y dos 
madres de familia, propuestos en 
terna por el Presidente de la Jun
ta provincial.

Un Secretario, con las atribu
ciones y deberes que se determi
nan en este decrelo.

Las ternas de los Vocales ele
gibles se elevarán por la Junta 
provincial al Ministro de Instruc
ción pública para que éste haga 
sus nombramientos.

Art. 3." También serán Voca
les natos, con voz y voto, de la 
Junta provincial de Instrucción 
pública, pero sin obligación de 
asistir á las sesiones que ésta ce
lebre, el Presidente de la Diputa

ción provincial y el Alcalde del 
Ayuntamiento de la capital. ¡

Art, 4.° No podrán pertene
cer á las Juntas provinciales de 
Instrución pública los Directores 
ó empresarios de Colegios, ni los 
Maestros de Escuelas públicas y 
privadas. ,

Art. 5.® Cada cuatro años se 
renovará la mitad da los Vocales 
electivos de las Juntas que po
drán, sin embargo, ser reele
gidos.

Para la primera renovación 
cuatrienal se verificará durante 
el primer año del funcionamien
to de las nuevas Juntas un sorteo, 
mediante el cual se determine los 
que hayan de cesar en la prime
ra renovación entre los cuatro 
primeros Vocales electivos.

En la misma sesión, y tam
bién mediante sorteo, se determi
nará quiénes hayan de cesar al 
cumplirsa dicho plazo entre los 
dos padres y las dos madres de 
familia.

Las vacantes que ocurriesen 
antes de llegar el día en que de
ba tener lugar cualquiera de es
tas renovaciones se proveerán en 
la forma determinada para cubrir 
las ordinarias;'pero entendiéndo
se que los nombrados ocupan el 
lugar de aquellos á quienes sus
tituyan por el tiempo sólo que á 
éstos faltare para llenar el perío
do por el que estuvieran elegidos 
y en sus mismas condiciones.

TÍTULO II

EUNCIOÑAMIENTO DE LAS JUNTAS PRO
VINCIALES

Art. 6.® Las Juntas provincia
les de Instrucción pública cele
brarán dos sesiones ordinarias ca
da mes, y las extraordinarias que 
ordene el Gobernador Presidente 
ó que soliciten por escrito dos ó 
más Vocales.

Art. 7.° Las sesiones ordina
rias de las Juntas provinciales se 
celebrarán previa convocatoria 
hecha, con cuarenta y ocho horas 
de antelación, por el Presidente, 
á la cual se acompañarán nota de 
los asuntos que hayan de ser tra
tados.

Para que pueda celebrarse se
sión es necesario que se hallen 
presentes en primera y segunda 
convocatoria por lo menos ocho 
Vocales de los que oonstituye-n la 
Junta. En tercera convocatoria 
podrán celebrar sesión los que se 
reúnan, siempre que no sean me
nos de tres; pero en tal caso que
da el Secretario obligado, bajo su 
responsabilidad, á expedir una 
certificación del acta, que entre
gará al Gobernador Presidents pa
ra que éste la remita inmediata
mente á la Junta Central de pri
mera enseñanza.

Entre una y otra de estas con
vocatorias no podrán transcurrir 
más de cuarenta y ocho horas.

Siempre que no pudiera cele
brarse sesión por falta de número, 
se hará constar así en el libro de 
actas, mediante una diligencia 

que firmarán el Secretario y los 
Vocales que hubieran concurrido.

El Secretario, de acuerdo con 
el inspector de primera enseñan
za, cuantío esté en la capital, pro
pondrá al Presidente los asuntos 
que hayan de figurar en la orden 
del día,sin perjuicio de las mocio
nes que hagan los Vocales.

Unicamente podrán despachar- 
sa por la sola Presidencia los asun
tos de mero trámite, dando cuen
ta da ello en la primera sesión 
que se celebre.

La Junta hará constar en el li
bro de actas todos los acuerdos 
que en cada sesión se adopten, y 
á petición de los Vocales, las opi
niones que hayan sustentado en 
la sesión, si difiriesen en algo del 
acuerdo.

Quedan tambien obligados los 
Secretarios de las Juntas provin
ciales á dar cuenta en sesión pú
blica, y sin excusa alguna, de las 
quejas y reclamaciones formula
das por los Maestros desde la se
sión últimamente celebrada, aun 
cuando se trate de asuntos que 
afecten á cualquier Vocal ó fun
cionario de la Junta, á cuyo efec
to, los Maestros dirigirán de ofi
cio sus quejas al Gobernador 
Presidente, dando con y la mis
ma fecha traslado de ellas al 
Inspector de primera enseñanza, 
quétendrá bajo su responsabilidad 
el deber de dar cuenta de las mis
mas si no lo hiciere el Secretario.

Art. 8.° La asistencia á las 
sesiones da los Vocales natos será 
obligatoria.

Cuando por causa bastante, 
debidamente justificada, no pu
dieran asistir á las sesiones de la 
Junta los Directores del Instituto 
ó le las Escuelas Normales de 
Miestrosó de Maestras, delega
rán su representación por escrito 
en Profesores numerarios de los 
Claustros respectivos, prescin
diendo siempre de los Regentes 
de las Escuelas prácticas agrega
das á las Normales.

Harán esta delegación sólo en 
cuanto afecta á sus derechos co
mo Vocales, y se entenderá res
tringida á cada sesión.

Art. 9.° El Gobernador Pre- 
.sidente procurará asistir átodas las 
sesiones da la Junta provincial; 
pero si alguna vez se hallara im
posibilitado, presidirá el Vicepre
sidente; á falta de ésta, los Voca
les representantes de la Diputa
ción y del Ayuntamiento, por el 
orden enumerado, y, en su defec
to, el Director de la Escuela Nor
mal de Maestros.

Cuando asistan á estas sesiones 
el Presidente de la Diputación ó 
el Alcalde de la Capital, en au
sencia dal Gobernador, presidi
rán, y si asisten ambos, será Pre- 
sidente el de la Diputación.

A falta do todos los expresados, 
presidirá el Vocal demás edad.

Art. 10. Los asuntos someti
dos á la deliberación de la Junta 
serán resueltos por mayoría de 
votos, y en caso de empate, deci
dirá el Presidente. '

Art. li. Los acuerdos de las 
Juntas provinciales para los que 
no esté prevenido que deban ob
tener la aprobación ó ser objeto 
de resolución por parte de algu
na otra Autoridad ó entidad su
perior, serán por sí ejecutivos, 
salvo el caso de habeise formula
do votos particulares ó alzadas 
contra ellos, debiendo entonces 
elevarse para la decisión corres
pondiente á los superiores á quie
nes competa resolver.'

Art. 12. Las sesiones de las 
Juntas provinciales se celebrarán, 
á ser posible, en el Ayúntamiento 
ó la Diputación provincial, ó en 
el local que el Gobernador Presi
dente designe, y serán públicas 
siempre que éste lo determino.

Cuando se trate de estimar ó 
depurar la conducta de cualquier 
Vocal «da la Junta provincial en 
asuntos que á la misma competan 
ó de algún asunto de interés 
particular, no podrá aquél, des
pués de ser oído, permanecer en 
el salón de sesiones mientras se 
discuta y resuelva el incidente.

Art. 13. El Secretario dará 
cuenta sucesiva y detallada de 
los asuntos puestos al despacho 
con la claridad necesaria para que 
se formo concepto; informará á la 
Junta, do acuerdo con el Inspec
tor, sobre los preceptos legales, 
antecedentes que tengan relación 
con el asunto quo so examino 
cuando fuere requerido para ello; 
tomará nota de cada acuerdo, la 
leerá en voz alta y hará en ella 
las rectificaciones que la Junta 
determine. Vorificado esto, y 
consultadas sus notas, redactará 
el acta de la sesión, á monos que 
la Junta acuerde que so oiiearguo 
de ese trabajo otro Vocal ó una 
ponencia que designo al efecto.

Art. 14. Una vez aprobadas 
las actas, los Vocales firmarán 
las correspondientes á las sesiones 
á que hayan concurrido.

Los Secretarios de la.s Juntas 
provinciales anotarán al margen 
de cada acta los nombres de los 
Vocales concurrentes, y á conti
nuación, y con epígrafe aparte, 
los de aquellos que hayan dejido 
de concurrir, dando lectura de 
estas listas en cada sesión al co
menzar la del acta.

Cada tros mesas se elevará cer
tificación, expedida por los Se
cretarios y visada por el Gober
nador, á la Junta Central de pri
mera enseñanza, en que se haga 
constar el número de sesiones ce
lebradas en dicho período, los 
nombres de los Vocales, con 
expresión de sus asistencias y las 
observaciones que se estimen per
tinentes.

La Junta Central de primera 
enseñanza, en vista de las faltas 
de asistencia que aparezcan res
pecto de los Vocales natos, des 

1 puós de oirlos, ^propondrá al Mi
nistro las resoluciones que crea 
oportunas. Cuando so trate de Vo- 

i cales elegibles que hayan dejado 
1 de asistir á cinco sesiones ordina- 
1 riassio haberse excusado con can-
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sa suficiente, sa entenderá que 
renuncian sus cargos, y lo pon
drán en conocimiento del Minis
tro para que éste determine su 
reemplazo en la forma y por los 
trâmitesestableeidos en el art. 2.“

Una vez comunicada á la Jun
ta Central la indicada falta de 
asistencia de los Vocales elegi
bles, cesará de convocárseles para 
las que en adelante sa celebren.

El Vocal que excusare su asis
tencia por justa causa lo hará en 
carta ú oficio, de que so dará 
cuenta en la sesión, y se mencio
nará en la certificación trimes
tral antes expresada.

(V^ conlmuard.)

.MMWWL 
towM proniicidl de Vulledelid.

NüM. 370.
Sesión de 27 de Enero de 1908.
Presidencia del Sr.-Bachiller.

Dada cuenta de la renuncia 
que de su doble cargo de Alcalde 
y Concejal del Ayuntamiento de 
Villanubla ha presentado D. Eu
logio Valentin Valentin, con fe
cha 30 de Diciembre pasado, fun
dada en impedimento físico, se
gún justifica con la oportuna cer
tificación facultativa;

Vistos los antecedentes; y
Considerando: Que so halla 

comprobado legalmonta el moti
vo do excusa alegada comprendi
do en el art. 43 de la ley Muni
cipal por eacontrarse padeciendo 
el Sr. Valentin una endocarditis 
reumática, y no pudiendo preva
lecer la opinion del Ayuntamien
to contra el criterio médico á te
nor de lo dispuesto en la Real or
den de 3 de Febrero de 1888; esta 
Comisión provincial en sesión de 
27 del actual, acordó admitir ex
presada renuncia á dicho Sr. Va
lentín, y que se comunique este 
acuerdo al Ayuntamiento ó inte- 
esado, y publicándoseen el «Bole
tín oficial» de la provincia de 
conformidad á lo preceptuado en 
el Real decreto de 24 de Marzo de 
1891.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial á los efectos opor
tunos.

Valladolid 3Od0 Enero de 1908. 
— El Vicepresidente, J.¿a?íd!5ÍP 
Bachiller.~-[^[ Secretario,7. Mar- 
íme^ Cabezas.

NÓM.37Í.
Sesión de 28 de Enero de 1908.

Presidencia del Sr. Bachiller

Dada cuenta de Ia renunciaque 
de su doble cargo de Alcalde y 
í'oncejal del Ayuntamiento de 
Tamariz, ha presentado D. Fran
cisco Blanco por hallarse impedi
do físieamente para continuar 
desempeñándole;

Vistos los antecedentes;-y 
Resultando ser cierta la causa

que como fundamento de ella ex
pone el recurrente según se com
prueba con certificación que 
acompaña á su solicitud;

Considerando: que la excusa 
alegada es una de las comprendi
das en el art. 43 de la ley Muni
cipal, justificándose por certifica
do módico que D. Francisco 
Blanco padece una bacilosis pul
monar que le impido dedicarse 
á sus habituales ocupaciones; esta 
Comisión provincial en sesión de 
28 de Enero corriente, acordó ad
mitir la renuncia á dicho señor, 
comunicándolo asi al Ayunta
miento é interesado y publicando 
este acuerdo en el Boleim oficial 
de la provincia á los efectos pre
venidos en el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891.

Lo que so publica en este pe
riódico oficial á los efectos opor
tunos.

Valladolid 30 de Enero de 1908. 
— El Vicepresidente, Atanasio 
J8achi¿ler.-'S,[ Secretario acciden
tal, Enrique Valentin.

MNISIMMICIPÁL
Núm. 376.

IKIedina del Gampo.

Declarada desierta por falta do 
licitadores la primera subasta pa
ra la venta de los montes « Alto», 
«Cabaña» y «Pozuelo», pertene
cientes á los Propios de este Mu
nicipio, por acuerdo del Ilustre 
Ayuntamiento se anuncia Za se
gunda subasta de dichos montes 
con arreglo al mismo tipo y al 
pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta.

Tendrá lugar la expresala su
basta á las doce del día 13 de Mar
zo próximo, y el plazo en que 
podrán ser presentadas las propo 
siciones será desda el día siguien
te alen quesepublique este anun
cio en laGraceta de Madrid^ hasta 
el anterior al que se señala para 
celebrar la licitación.

Durante esto tiempo estarán 
de manifiesto el pliego de condi
ciones, Memoria descriptiva de 
los montes y plano de los mismos, 
en la Secretaría del Ayunta
miento.

Medina del Campo á 28 de Ene
ro de 1908.—El Alcalde, Fran
cisco Casado.—D. 3. 0., El Se 
cretario interino, Millau Miguel.

Pliego de condiciones qice han de regir 
en la szíbasla ¿jara llevar á efecto la 
venta de los montes de qñno titila
dos ^Álto», <íCabaña» y ^Pozueloy^, 
qiertenocientes á los Propios de este 
Municiqño.

1 .^ El Objeto de Ia subasta es- 
proceder á la venta de los montes 
que se expresan, radicantes en el 
término municipal de Pozal de

Gallinas, y cuya enajenación se 
verifica en virtud de la' autoriza
ción concedida al Ilustre Ayun
tamiento de ésta villa por la ley 
de l.° de Junio de 1894, publi
cada en la Gaceta de Madrid del 
día 7 do igual mes y añor, y por 
Real orden del Ministerio de Fo
mento del 20 de Junio del año 
1907, con el fin de que el impor 
te de dicha venta se aplique á la 
realización de obras de encauza
miento del río Zapardiel.

2 .“ Para la celebración da la 
subasta de las tres fincas en con
junto, regirá el tipo de ciento 
veintiún mil ochocientas cuaren
ta y cinco pesetas, que es la can
tidad total en que han sido tasa
das por el señor Ingeniero de 
Montes encargado de la práctica 
de dicha operación, hallándose la 
descripción de los inencionadbs 
montes en ia Memoria y planos 
correspondientes confeccionados 
por el expresado Facultativo, de 
los que resulta que el monte 
«Alto» tiene de cabida 133 hec
táreas y 16 áreas, el de «Cabaña» 
66 hectáreas y 47 áreas, y el de 
«Pozuelo»63 hectáreas y 64 áreas.

3 .®'- Las proposiciones se ha
rán por escrito, en papel sellado 
de la clase 11.^, con sujeción al 
modelo siguiente: D__ _ vecino- 
de...... enterado del pliego de 
condiciones para la venta de los 
montes de pino titulados « Uto», 
«Cabaña» y «Pozuelo», radican
tes en el término municipal de 
Pozal do Gallinas y pertenecien
tes á los Propios de Medina del 
Campo, se obliga á comprar di
chos montes con arreglo á las 
mencionadas condiciones, en la 
cantidad de... (en letra) pesetas. 
[£eeha y firma del proponente.)

4 .^ El comprador á quien se 
adjudique el remate, quedará 
obligado á respetar los aprovecha
mientos pendientes de cortas de 
pinos, frutos, caza y pastos, co
rrespondientes á los montes com
prendidos en el plan aprobado 
para el corriente año foresta!; 
respetando igualmente las condi
ciones á que e.^ítén sujetos los re
feridos aprovechamientos hasta 
su definitiva terminación.

5 .^ Para tomar parte en la su
basta será necesario acreditar por 
medio del correspondiente res
guardo, haber depositado provi- i 
sionalmente en la Caja munici- j 
pal, en la.general de Depósitos ó i 
en sus Sucursales, la cantidad de 
seis mil noventa y dos pesetas y 
veinticinco céntimos (6.092‘25), 
importe del 5 por 100 que sirve 
de base, o.uyo depósito no será 
devuelto á ningún licitador has
ta la adjudicación definitiva, que
dando el del rematante sujeto al 
cumplimiento desús obligaciones.

6 .® Hecha la adjudicación de
finitiva del remate, el adjudica
tario satisfará el precio de la 
venta en monedas legales de pla
ta ú oro, ó en billetes legítimos 
del Banco de España, ingresando 
la primera mitad del importe de 
la subasta en la Depositaría del

Municipio, al notificar al referi
do comprador la aprobación de 
dicha subasta á su favor, y el 
resto, ó sea la segunda mitad, al 
otorgar la correspondiente escri
tura pública.

7 .“ El rematante se somete á 
los Tribunales de la jurisdicción 
de esta villa que sean competen
tes para conocer en las cuestio
nes que se susciten referentes al 
cumplimiento de las condiciones 
estipuladas.

• 8.® En el caso de rescision de 
contrato por faltas imputables, 
al rematante, quedará éste obli
gado á satisfacer todos los daños 
y perjuicios que por efecto de la 
rescision se ocasionen al Munici
pio, con arreglo á lo establecido 
en el art. 24 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905.

9 .® El comprador no tendrá 
derecho á pedir alteración del 
precio de venta, ni reclamar por 
exceso ó defecto de cabida de las 
fincas ni por el número y clase 
de los pinos,sin que tampoco pue
da por su parte solicitar la resci- 
cion del contrato, puesto que éste 
se hace á riesgo y ventura del 
adquírente, reservándose no obs
tante al mismo la facultad que le 
concedo el párrafo 2.“ del artícu
lo 34 de la expresada Instrucción.

10 .“ Las obligaciones ó res
ponsabilidades que contraen, así 
como los derechos que adquieren 
reciprocamente las partes con
tratantes, son las que nacen del 
presente pliego de con iiciones y 
de la repetida Instrucción de 24 
Enero de 1905.

11 .“ Será obligación del re
matante el pago de los anuncios, 
otorgamiento de la escritura, im
puesto do derechos reales, ins
cripciones en el Registro de la 
Propiedad y gastos de expedien
te y de toda clase que ocasionen 
la subasta y formalización del 
contrato.

12 .“ Los licitadores que pre
senten proposiciones en repre
sentación de otra persona, debe
rán acompañar á aquéllas el co
rrespondiente poder especial,bas- 
tanteado por el Letrado en ejer
cicio en esta villa, D. Juan Gó
mez del Toral.

13 / En el anuncio de la su
basta se expresarán las reclama
ciones que so hayan interpuesto 
contra el acuerdo do su celebra
ción, y las resoluciones sobre 
ellas recaídas, ó el no haberse 
presentado reclamación alguna.

14 .“ Las proposiciones de los 
licitadores se presentarán firma
das por sus autores ó mandatarios, 
contenidas en sobros cerrados, á 
satisfacción del presentador, á cu
yo efecto podrán lacrar, precin
tar ó adoptar cuantas medidas do 
seguridad estimon necesarias á.su 
derecho, en todos y cada uno de 
los sobros en que encierren su 
proposición, y en el anverso del 
quo contenga y encierre todos 
los demás deberá hallarse escrito 
y firmado por el licitador lo si- 
guiouto: «Proposición para optar
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à la subasta de venta de los mon por el art. 25 y siguientes de la
tes de pino titulados «Alto», «Ca- j repetida Instrucción.
baña» y «Pozuelo», de los Propios 
de Medina del Campo.» En el 
reverso, V cruzando las lineas del 
cierre, se hará constar por el 
presentador y por el funcionario ¡ 
que reciba el pliego, bajo la fir
ma do ambos, que el pliego se 
entrega intacto, ó las circuns- j 
tancias que para su garantía juz
gue oportuno cada una de las dos 
citadas personalidades consignar; 
pudiendo ambas, además, hacer 
concurrir al acto de la entrega y

22. a Finalmente, serán apli-
cades á la subasta y contrato co
rrespondiente, todos los precep
tos de carácter general conteni
dos en la propia Instrucción.

29

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

NÚM. 354.
MEDINA DEL CAMPO. 

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. .Inez de instrucción de

recepción del pliego los testigos 
que tengan por conveniente.

15.“ La subasta será sencilla, 
y las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría de la Corpo
ración municipal en días hábiles 
durante las horas de diez á trece, 
siendo el plazo de admisión de 
pliegos desde'el dia siguiente al 
en que se publique el anuncio 
en la Graceta de Madrid, hasta el. 
anterior al en que haya de cels- 
brarse la licitación, no debiendo 
ser menor da 30 días el período 
para la presentación de proposi
ciones, y oerrándose definitiva- 
mente el plazo á las trece del re
ferido día anterior al señalado 
para la subasta. -

16.“ Durante el tiempo á que 
se refiere la condición anterior, 
estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento el pre
sente pliego, la Memoria descrip
tiva de los montes y planos co
rrespondientes á las mismos.

17/ A todo pliego de propo
sición se acompañará por separa
do el resguardo del depósito pro
visional, la cédula personal del 
licitador, el timbre que ha de 
colocarse en el recibo de entrega 
y recepción del pliego, y en su 
caso, la copia del poder.

18.“ La subasta tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales en el 
día y hora que el Iluste Ayunta
miento acuerde, ante el señor 
Alcalde ó del Teniente ó Conce
jal en quien delegue, con asis
tencia do la Comisión que por la 
Corporación se designe y de No- 
tg^rio autorizanto dél acto, ha
biéndose de celebrar con arreglo 
á las formalidades prescriptas en 
el art. 18 y demás concordantes 
de la Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905.

19 .“ En el acto de la subasta 
serán desestimadas, desde luego, 
las proposiciones que no lleguen 
al tipo señalado.

20 ."^ Después que se haya 
practicado la adjudicación defini
tiva del remare, se citará al re
matante con el fin de que en el 
día que previamente se le señale, 
y en un plazo que no exceda de 
un mes, concurra á otorgar la 
escritura para el debido perfec
cionamiento y formalización del 
contrato.

21 .“' El rematante podrá ce
der y traspasar válidamente los 
derechos que nazcan del remate, 
previas las formalidades exigidas

NúM. 402.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Pedro Ajo Velasco, Escriba
no del Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de la Au
diencia de Valladolid.

Doy fó: Que en el ejecutivoque 
luegose dirá se ha dictado la Sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así:

Sentencia.—■ Encabeza miento. 
—En la Ciudad de Valladolid á 
veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos siete; el Sr. D. Adol
fo Serantes y Feijoó, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido del Distrito de la Audien
cia, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos seguidos á ins
tancia de Doña Manuela Higuera 
Sánchez, vecina de esta Ciudad, 
representada por el Procurador 
D. Gregorio de San Martin y de- 
fendida por el Licenciado D. Fe
derico González, contra D. Igna
cio Camacho Rebolledo, vecinode 
Palencia, y por su rebeldía los Es
trados deUnzgado, sobre pago de 
mil seiscientas veinte pesetas, in-

esta villa y su partido, en cum
plimiento de carta orden de la 
Superioridad dimanante de causa 
instruida en este Juzgado contra 
Benito Garcia Frailo y otros ve
cinos de Rodilana, sobre escarnio 
y mofa al culto católico, por pro
videncia do eata focha ha acor
dado citar por medio de cédula 
que so insertará en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, á Pe
dro Triguero Rodríguez, de igno- 
radoparadero, para que los días diez 
ysieteydiez y ocho de Marzo pró
ximo á las diez de la mañana, 
comparezca ante la Audiencia 
provincial do Valladolid, con el 
fin de asistir en concepto de tes
tigo al juicio perjurados de ex
presada causa, bajo los apercibi
mientos de Ley.

Y para que tenga efecto dicha 
citación expido la presente que 
firmo en Medina del Campo á 
veintiocho de Enero de mil no
vecientos ocho.—P. S. dol Actua
rio, Jesús Calvo.

tereses y costas; y
Parte dispositiva.—Fallo: Que 

debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes em
bargados y con su producto cum
plido pago á la accedora Dona
Manuela Higuera Sánchez, de la ; 
cantidad de mil seiscientas vein- |

Don

NuM. 355.
URUEÑA.

Crescencio Lopez Guerra,
Juez municipal suplente en 
funcionesdepropiodeesta villa. 

Hago saber: Que por este mi pri
mero y único edicto se cita, llama 
y emplaza à Doña Petronila y An
gela del BarrioJsla y Dona Juana 
Sánchez del Barrio, cuyo parade
ro se ignora, para que comparez
can en este Juzgado el dia 17 de 
Febrero próximo á las diez de la 
mañana para la celebración del 
juicio conciliatorio intentado por 
Don Antonio Gallego Perez Mi-

¡ nayo, de esta vecindad, contra los 
herederos de Doña Antonia Isla

te pesetas de principal, ó intere- 
ses de cinco por ciento anual des* ; 
de la presentación de la demanda, ' 
al pago de todo lo que condeno 
al demandado D. Ignacio Cama
cho Rebolledo á quien además 
impongo todas las costas causa
das y que se causen hasta la 
total solvencia de la cantidad 
adeudada y mediante la rebeldía 
del demandado publiquese el en
cabezamiento y parte dispositiva 
de esta Sentencia en el Boletín 
oficial de la provincia á menos 
que se solicitase notificación per
sonal del ejecutado. Así por esta 
mi Sentencia definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Adolfo Serantes.

Para que conste cumpliendo lo 
mandado ó insertar en ei Boletín 
oficial de la provincia expido el 
presente que firmo en Valladolid 
á veinte de Enero de mil nove
cientos ocho.—Pedro A. Velasco.

28

Garcia,áfin de que se les requiera 
á los efectos que prescribe el ar
tículo 1.565, caso 3.“ de la ley de 
Enjuiciamiento Civil para que de
salojen la casa que habitó hasta 
su defunción la referida Antonia 
Isla.

Apercibidos quede no verificar
lo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Urueña 27 de Enero de 1908. 
—El Juez municipal, Crescencio 
Lopez.—El Secretario, Hemene- 
gildo Pelaefc.

Nüm; 377.

objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro que á 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que so 
expresará el domicilio de su au
tor; acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se , 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mi
tad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de 
finalizar el mismo, por los ven
dedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
Militar; entendiéndose que di
chos artículos han de reunir lás 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad 
mitirlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 29 de Enero de 1908.— 
Francisco Cayuela.
Artículos que deben adquirirse.

Cebada.
Paja trillada para pienso. 
Carbón de cok.
PARA EL MISMO DÍA Á LAS ONCE.

Petróleo.
Carbón vegetal.
Paja larga para relleno.

El Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
Vigo.
Hace saber: Que el día 15 de 

Febrero próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en dicho 
Establecimiento un concurso con

Baano da Espada.-Valladalid.
Habiéndose extraviado el res

guardo del depósito voluntario 
transmisible número 14.889 expe
dido por esta Sucursal con fecha 
22 de Abril de 1907 á favor de 
Doña Cándida Clara Leñer y Gon
zález, representativo de pesetas 
nominales 1.500, en títulos de la 
Deuda amortizable al 5 por 100,_ 
se anuncia al público por segun
da vez, para que quien se crea 
con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo ,de dos me- 

l ses, á contar desde la fecha de la 
inserción da este anuncio en la 
Graceta de Madrid y Boletín ofi- 

5 dal de esta provincia, según de- 
1 terminan los artículos 6.° y28 del 
1 vigente Reglamento del Banco; 
1 advirtiendo que, transcurrido di- 
j cho plazo sin reclamación de ter- 
| cero, se expedirá por esta depen- 
j dencia duplicado de dicho res

guardo, considerando anulado el 
primitivo y quedando el Banco 

' exento de toda responsabilidad.
Valladolid 3 de Febrerode 1908. 

1 —El Secretario, José Lapi.
S 23—3--14 23
1 --------------------- .r-j^ -------^

? Imprenta del Hospicio provincia).
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